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Bogotá D.C, 19 de Junio de 2020 

Honorable Senador 
LIDIO GARCÍA TURBAY 
Presidente H. Senado de la República 

Honorable Representante  
CARLOS ALBERTO CUENCA CHAUX 
Presidente H. Cámara de Representantes 

Ref.: Informe de Conciliación al Proyecto de Ley No. 067 de 2018 
Senado / 405 de 2019 Cámara “Por el cual se modifica el artículo 6 de 
la Ley 388 de 1997 y se dictan otras disposiciones”. 

Respetado Señor Presidente, 

De acuerdo con los artículos 161 de la Constitución Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, 
los suscritos Senadores y Representantes a la Cámara, integrantes de la Comisión 
Accidental de Conciliación, nos permitimos someter a consideración de las Plenarias 
del Senado de la República y de la Cámara de Representantes, el texto conciliado del 
proyecto de la referencia, dirimiendo de esta manera las diferencias existentes entre 
los textos aprobados por las respectivas Plenarias de las Cámaras.  

Para cumplir con nuestro cometido, procedimos a realizar un estudio comparativo de 
los textos aprobados en las respectivas cámaras, de forma tal que una vez analizado 
su contenido y encontradas discrepancias en los dos textos, decidimos proponer un 
texto que supera las divergencias entre las dos corporaciones.  

Para facilitar la discusión, a continuación se indica el número y título de cada artículo. 
En la última columna de la tabla se específica cuál de los dos textos se acogió en la 
conciliación, o cuáles no fueron objeto de conciliación debido a que eran idénticos. 

TEXTO DEFINITIVO SENADO TEXTO DEFINITIVO CÁMARA 
TEXTO ADOPTADO EN 

CONCILIACIÓN 
“Por el cual se modifica el 

artículo 6 de la Ley 388 de 1997” 
“Por el cual se modifica el artículo 
6 de la Ley 388 de 1997 y se 
dictan otras disposiciones” 

Cámara 

Artículo 1°. Objeto. La presente 
ley busca garantizar la 
implementación efectiva de 
espacios públicos y la priorización 
de necesidades de los niños y 
adolescentes en los entes 
territoriales. Esto, a través del 

Artículo 1°. Objeto. La presente 
ley busca garantizar la 
implementación efectiva de 
espacios públicos en los entes 
territoriales y prioriza las 
necesidades de niños, niñas, 
adolescentes, mujeres, adultos 
mayores y personas en 
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fortalecimiento de las funciones 
del Gobierno central.  
 
 

condición de discapacidad para 
su uso. Esto, a través del 
fortalecimiento de las funciones 
del Gobierno central.  

Artículo 2°. El artículo 6° de la 
Ley 388 de 1997, quedará así:  
 
Artículo 6°. Objeto. El 
ordenamiento del Territorio 
Municipal y Distrital tiene por 
objeto complementar la 
planificación económica y social 
con la dimensión territorial, 
priorizar las necesidades de los 
niños y adolescentes, racionalizar 
las intervenciones sobre el 
territorio y orientar su desarrollo y 
aprovechamiento sostenible, 
mediante:  
 

1. La definición de las 
estrategias 
territoriales de uso, 
ocupación y manejo 
del suelo, en función 
de los objetivos 
económicos, 
sociales, urbanísticos 
y ambientales.  

 
2. El diseño y adopción 

de los instrumentos y 
procedimientos de 
gestión y actuación 
que permitan ejecutar 
actuaciones urbanas 
integrales y articular 
las actuaciones 
sectoriales que 
afectan la estructura 
del territorio 
municipal o distrital.  

 
3. La definición de los 

programas y 
proyectos que 
concretan estos 
propósitos. 

 
El ordenamiento del territorio 
municipal y distrital se hará 
tomando en consideración las 
relaciones intermunicipales, 

Artículo 2°. El articulo 6° de la 
Ley 388 de 1997, quedará así:  
 
Articulo 6°. Objeto. El 
ordenamiento del Territorio 
Municipal y Distrital tiene por 
objeto complementar la 
planificación económica y social 
con la dimensión territorial, 
identificar las necesidades de 
espacio público, priorizando los 
requerimientos de los niños, 
niñas, adolescentes, mujeres, 
adultos mayores y personas en 
condición de discapacidad, 
racionalizar las intervenciones 
sobre el territorio y orientar su 
desarrollo y aprovechamiento 
sostenible, mediante:  
 

1. La definición de las 
estrategias territoriales 
de uso, ocupación y 
manejo del suelo, en 
función de los objetivos 
económicos, sociales, 
urbanísticos y 
ambientales.  

2. El diseño y adopción de 
los instrumentos y 
procedimientos de 
gestión y actuación que 
permitan ejecutar 
actuaciones urbanas 
integrales y articular las 
actuaciones sectoriales 
que afectan la estructura 
del territorio municipal o 
distrital.  

3. La definición de los 
programas y proyectos 
que concretan estos 
propósitos.  

 
El ordenamiento del territorio 
municipal y distrital se hará́ 
tomando en consideración las 
relaciones intermunicipales, 
metropolitanas y regionales; 
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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metropolitanas y regionales; 
deberá dar prelación a los 
espacios públicos, atender las 
condiciones de diversidad étnica 
y cultural, reconocimiento del 
pluralismo y el respeto a las 
diferencias; e incorporará 
instrumentos que permitirán 
regular las dinámicas de 
transformación territorial de 
manera que se optimice la 
utilización de los recursos 
naturales, humanos y 
tecnológicos para el logro de 
condiciones de vida dignas para 
la población actual y las 
generaciones futuras.  
 
Parágrafo 1°. Con el fin de 
atender el déficit de espacios 
públicos y que tenga prioridad 
disponer de ellos sobre los demás 
usos del suelo, el Departamento 
Nacional de Planeación (DNP), y 
el Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio, crearán el programa 
nacional de espacio público, a 
través del cual implementarán la 
metodología de medición de 
indicadores cuantitativos y 
cualitativos de los espacios 
públicos, brindarán asesoría 
técnica a los municipios y distritos 
en la fase de la formulación de los 
planes de ordenamiento en 
aplicación adecuada de 
planeación e implementación de 
los espacios públicos y harán 
seguimiento al inventario e 
implementación de los espacios 
de los entes territoriales.  
 
Parágrafo Transitorio. En un 
periodo no superior a los seis 
meses de entrada en vigencia de 
esta norma, el Gobierno nacional 
reglamentará el programa 
nacional de espacio público.  

deberá́ dar prelación a los 
espacios públicos, atender las 
condiciones de diversidad étnica 
y cultural, reconociendo el 
pluralismo y el respeto a las 
diferencias; e incorporará 
instrumentos que regulen las 
dinámicas de transformación 
territorial de manera que se 
optimice la utilización de los 
recursos naturales, humanos y 
tecnológicos para el logro de 
condiciones de vida dignas para 
la población actual y las 
generaciones futuras.  
 

Artículo 3°. Los municipios y 
distritos deberán crear el 
inventario de espacio público 
durante el año siguiente a la 
entrada en vigencia de la 

Artículo 3°. Durante los dos 
años siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley, los 
municipios y distritos, dispondrán 
del inventario general de espacio 

Cámara 
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presente ley, el cual debe ser 
objeto de actualización 
permanente. 

 
A partir del cumplimiento del 
término señalado en el presente 
artículo, los municipios o distritos 
deberán adelantar las labores de 
mantenimiento y conservación de 
las zonas cedidas. 

público que identificará e 
indexará los bienes de uso 
público y los bienes afectos al 
uso público, en un sistema de 
información alfanumérico y 
cartográfico. Dicho inventario 
deberá ser objeto de 
actualización permanente y será 
la base para calcular los 
indicadores cuantitativos y 
cualitativos relacionados con el 
espacio público de municipios y 
distritos. 

 
A partir del cumplimiento del 
termino señalado en el presente 
artículo, las entidades 
competentes del Gobierno 
Nacional reglamentarán la 
implementación del inventario 
general de espacio público, 
fijarán los lineamientos y 
formularán las políticas 
tendientes a la generación, 
recuperación, aprovechamiento 
y sostenibilidad integral del 
espacio público, incluyendo las 
labores de mantenimiento y 
conservación de las zonas 
cedidas. 
 
Parágrafo. El Gobierno Nacional 
revisará las experiencias 
existentes en el manejo de 
información sobre espacio 
público que sirva de base para 
orientar a municipios y distritos 
en la elaboración del inventario. 
Así mismo, prestarán asistencia 
técnica y acompañamiento a los 
municipios y distritos cuando 
estos lo requieran. 

Artículo 4°. Vigencia. Esta norma 
rige a partir de su promulgación y 
deroga todas aquellas que le sean 
contrarias. 

Artículo 4°. Con el fin de 
atender el déficit de espacios 
públicos y que sea prioritario 
disponer de ellos sobre los 
demás usos del suelo, el 
Gobierno Nacional 
implementará la metodología de 
medición de indicadores 
cuantitativos y cualitativos de los 
espacios públicos, y brindará 
asistencia técnica a los 

Cámara 
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municipios y distritos en la 
formulación de los planes de 
ordenamiento territorial y en la 
adecuada planeación e 
implementación de los espacios 
públicos, cuando estos así lo 
requieran. 

 Articulo 5°. Vigencia. Esta 
norma rige a partir de su 
promulgación y deroga todas 
aquellas que le sean contrarias.  

Cámara 

 
 

TEXTO CONCILIADO DEL PROYECTO DE LEY No. 405 DE 2019 CÁMARA / 067 
DE 2018 SENADO. 

“Por el cual se modifica el artículo 6 de la Ley 388 de 1997 y se dictan otras 
disposiciones” 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley busca garantizar la implementación efectiva de 
espacios públicos en los entes territoriales y prioriza las necesidades de niños, niñas, 
adolescentes, mujeres, adultos mayores y personas en condición de discapacidad 
para su uso. Esto, a través del fortalecimiento de las funciones del Gobierno central. 
 
Artículo 2°. El artículo 6° de la Ley 388 de 1997, quedará así:  
 
Artículo 6°. Objeto. El ordenamiento del Territorio Municipal y Distrital tiene por objeto 
complementar la planificación económica y social con la dimensión territorial, identificar 
las necesidades de espacio público, priorizando los requerimientos de los niños, niñas, 
adolescentes, mujeres, adultos mayores y personas en condición de discapacidad, 
racionalizar las intervenciones sobre el territorio y orientar su desarrollo y 
aprovechamiento sostenible, mediante:  
 

1. La definición de las estrategias territoriales de uso, ocupación y manejo del 
suelo, en función de los objetivos económicos, sociales, urbanísticos y 
ambientales.  

2. El diseño y adopción de los instrumentos y procedimientos de gestión y 
actuación que permitan ejecutar actuaciones urbanas integrales y articular las 
actuaciones sectoriales que afectan la estructura del territorio municipal o 
distrital.  

3. La definición de los programas y proyectos que concretan estos propósitos.  
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El ordenamiento del territorio municipal y distrital se hará́ tomando en consideración 
las relaciones intermunicipales, metropolitanas y regionales; deberá dar prelación a los 
espacios públicos, atender las condiciones de diversidad étnica y cultural, 
reconociendo el pluralismo y el respeto a las diferencias; e incorporará instrumentos 
que regulen las dinámicas de transformación territorial de manera que se optimice la 
utilización de los recursos naturales, humanos y tecnológicos para el logro de 
condiciones de vida dignas para la población actual y las generaciones futuras.  
 
Artículo 3°. Durante los dos años siguientes a la entrada en vigencia de la presente 
ley, los municipios y distritos, dispondrán del inventario general de espacio público que 
identificará e indexará los bienes de uso público y los bienes afectos al uso público, en 
un sistema de información alfanumérico y cartográfico. Dicho inventario deberá ser 
objeto de actualización permanente y será la base para calcular los indicadores 
cuantitativos y cualitativos relacionados con el espacio público de municipios y distritos. 

 
A partir del cumplimiento del termino señalado en el presente artículo, las entidades 
competentes del Gobierno Nacional reglamentarán la implementación del inventario 
general de espacio público, fijarán los lineamientos y formularán las políticas 
tendientes a la generación, recuperación, aprovechamiento y sostenibilidad integral del 
espacio público, incluyendo las labores de mantenimiento y conservación de las zonas 
cedidas. 
 
Parágrafo. El Gobierno Nacional revisará las experiencias existentes en el manejo de 
información sobre espacio público que sirva de base para orientar a municipios y 
distritos en la elaboración del inventario. Así mismo, prestarán asistencia técnica y 
acompañamiento a los municipios y distritos cuando estos lo requieran. 
 
Artículo 4°. Con el fin de atender el déficit de espacios públicos y que sea prioritario 
disponer de ellos sobre los demás usos del suelo, el Gobierno Nacional implementará 
la metodología de medición de indicadores cuantitativos y cualitativos de los espacios 
públicos, y brindará asistencia técnica a los municipios y distritos en la formulación de 
los planes de ordenamiento territorial y en la adecuada planeación e implementación 
de los espacios públicos, cuando estos así lo requieran. 
 
Artículo 5°. Vigencia. Esta norma rige a partir de su promulgación y deroga todas 
aquellas que le sean contrarias. 
 
De los Honorables Congresistas, 
 
 
 
CIRO ALEJANDRO RAMIREZ C.                      ENRIQUE CABRALES BAQUERO 
Senador de la República                                                   Representante a la Cámara 
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Bogotá D.C., 19 junio de 2020 

Doctores  
LIDIO GARCÍA TURBAY  
Presidente del Senado de la República 

CARLOS CUENCA CHAUX  
Presidente de la Cámara de Representantes 
Congreso de la República  
Ciudad 

Asunto: INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY NO. 
132 DE 2019 SENADO – 329 DE 2019 CÁMARA “Por medio del cual se 
establecen criterios de priorización en materia de prestación de servicios 
públicos domiciliarios en los planes y programas de inversión social de los 
contratos de exploración y explotación de recursos naturales no renovables”. 

Respetados presidentes: 

De acuerdo con la designación efectuada por las presidencias del Senado 
de la República y de la Cámara de Representantes y de conformidad con 
los Artículos 161 de la Constitución Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, los 
suscritos Senadores y Representantes integrantes de la Comisión 
Accidental de Conciliación, nos permitimos someter, por su conducto, a 
consideración de las plenarias del Senado y de la Cámara de 
Representantes para continuar su trámite correspondiente, el texto 
conciliado del Proyecto de Ley de la referencia.  

En el siguiente cuadro se encuentran los textos definitivos aprobados por 
la Plenaria de la Cámara el 05 de Agosto de 2019,  y el aprobado por la 
Plenaria del Senado el día 19 de junio de 2020. 

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES 

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA DE 
SENADO DE LA REPÚBLICA 

“Por medio del cual se establecen 
criterios de priorización en materia 
de prestación de servicios públicos 

domiciliarios en los planes y 
programas de inversión social de los 

contratos de exploración y 

“Por medio del cual se establecen 
criterios de priorización en materia 
de prestación de servicios públicos 

domiciliarios en los planes y 
programas de inversión social de los 

contratos de exploración y 

INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 132 DE 2019 
SENADO - 329 DE 2019 CÁMARA

por medio del cual se establecen criterios de priorización en materia de prestación de servicios 
públicos domiciliarios en los planes y programas de inversión social de los contratos de 

exploración y explotación de recursos naturales no renovables.

 
 

explotación de recursos naturales no 
renovables”. 

explotación de recursos naturales no 
renovables”. 

Artículo Primero. Objeto. El objeto de 
la presente ley es priorizar las 
inversiones para la prestación de 
servicios públicos domiciliarios en los 
programas en beneficio de las 
comunidades de los que trata el 
numeral 7, artículo 3 del Decreto 714 
de 2012 y en las líneas estratégicas de 
los planes de gestión social 
contemplados en el Artículo 22 de la 
Ley 1753 de 2015 de los contratos de 
exploración y producción (E&P), de 
evaluación técnica (TEA) de 
hidrocarburos, y los contratos de 
concesión de gran minería, con el fin 
de mejorar en el plano nacional y 
territorial la calidad de vida de los 
habitantes que hacen parte de las 
zonas de influencia de los proyectos. 

Artículo Primero. Objeto. El 
objeto de la presente ley es 
priorizar las inversiones para la 
prestación de servicios públicos 
domiciliarios en los programas en 
beneficio de las comunidades de los 
que trata el numeral 7, artículo 3 
del Decreto 714 de 2012 y en las 
líneas estratégicas de los planes de 
gestión social contemplados en el 
artículo 22 de la Ley 1753 de 2015 
de los contratos de exploración y 
producción (E&P) de hidrocarburos 
en etapa de producción, y los 
contratos de concesión de gran 
minería en etapa de explotación, 
siempre y cuando dichas 
inversiones tengan pertinencia, 
viabilidad técnica, económica, 
ambiental, social, sostenibilidad y 
permitan mejorar en el plano 
nacional y territorial la calidad de 
vida de los habitantes que hacen 
parte de las zonas de influencia de 
los proyectos. 
 
Parágrafo. Para los fines de la 
presente ley se entenderá por 
prestación de servicios públicos 
domiciliarios la construcción de 
nuevas redes al igual que la 
optimización, repotenciación y 
mejoramiento de redes existentes. 

Artículo Segundo. Ámbito de 
aplicación. Las normas establecidas 
en la presente ley se aplicarán a los 
contratos de concesión de gran 
minería, a los contratos de exploración 
y producción (E&P) y de evaluación 
técnica (TEA) de hidrocarburos 
celebrados y perfeccionados a partir de 
la entrada en vigencia de la presente 

Artículo Segundo. Ámbito de 
aplicación. Las normas 
establecidas en la presente ley se 
aplicarán a los contratos de 
concesión de gran minería y a los 
contratos de exploración y 
producción (E&P) de hidrocarburos 

 
 

ley. 
 
Parágrafo Primero. Las normas 
establecidas en la presente ley para el 
sector de minería, sólo se aplicarán en 
la etapa de explotación de los 
contratos de concesión clasificados 
como de gran minería. 
 
Parágrafo Segundo. Lo dispuesto en 
esta ley no aplicará a los contratos que 
se celebren en virtud de procesos de 
asignación de áreas por parte de la 
Agencia Nacional de Hidrocarburos, 
que hayan iniciado y que se 
encuentren en trámite al momento de 
la entrada en vigencia de la presente 
ley. 
 
Parágrafo Tercero. Con la finalidad de 
mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de las zonas de influencia 
de los contratos mencionados en este 
artículo y de promover la equidad y el 
aprovechamiento digno de los mismos, 
los criterios de priorización podrán ser 
acogidos por los contratistas o 
titulares mineros que hayan celebrado 
contratos con anterioridad a la entrada 
en vigencia de la presente ley. 
 

en etapa de producción celebrados 
y perfeccionados a partir del año 
2021. 

Parágrafo Primero. Las normas 
establecidas en la presente ley para 
el sector de minería, sólo se 
aplicarán en la etapa de 
explotación de los contratos de 
concesión clasificados como de 
gran minería. 

Parágrafo Segundo. Lo dispuesto 
en esta ley no aplicará a los 
contratos que se celebren en virtud 
de procesos de asignación de áreas 
por parte de la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos, que hayan iniciado 
y que se encuentren en trámite al 
momento de la entrada en vigencia 
de la presente ley. Tampoco 
aplicará para los contratos que 
surtan la conversión de Contratos 
de Evaluación Técnica (TEA) a 
Contratos de Exploración y 
Producción (E&P) de 
hidrocarburos, y de contratos de 
asociación a convenio de 
exploración y explotación o a 
convenio de explotación.  
 
Parágrafo Tercero. Con la 
finalidad de mejorar la calidad de 
vida de los habitantes de las zonas 
de influencia de los contratos 
mencionados en este artículo y de 
promover la equidad y el 
aprovechamiento digno de los 
mismos, los criterios de 
priorización podrán ser acogidos 
por los contratistas o titulares 
mineros que hayan celebrado 
contratos con anterioridad a la 
entrada en vigencia de la presente 

 
 
ley. 
 

TITULO I 
PRIORIZACIÓN EN CONTRATOS DE 

EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN 
(E&P), DE EVALUACIÓN TÉCNICA 

(TEA) DE HIDROCARBUROS 

TITULO I 
PRIORIZACIÓN EN CONTRATOS 

DE EXPLORACIÓN Y 
PRODUCCIÓN (E&P) DE 

HIDROCARBUROS 
Artículo Tercero. Priorización en 
materia de inversiones para la 
prestación de servicios públicos 
domiciliarios en los Programas 
en Beneficio de las Comunidades 
(PBC). En desarrollo de lo 
dispuesto en el numeral 7, artículo 
3 del Decreto 714 de 2012, la 
Agencia Nacional de Hidrocarburos 
o quien haga sus veces deberá 
incluir como criterio de priorización 
de los Programas en Beneficio de 
las Comunidades (PBC) dentro de 
los contratos E&P y TEA que 
celebre, la inversión de 
conformidad con su obligación 
contractual, para la prestación de 
servicios públicos domiciliarios a 
las comunidades que se encuentren 
en la zona de influencia o de interés 
del Programa en Beneficio de las 
Comunidades (PBC), definida de 
conformidad con los criterios 
establecidos por la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos para 
tales efectos. 
 
Parágrafo Primero. En 
cumplimiento del principio 
constitucional de la participación 
ciudadana, en aquellos casos en los 
que las poblaciones ubicadas en la 
zona de influencia o de interés del 
Programa en Beneficio de las 
Comunidades (PBC), no cuenten 
con la prestación de todos sus 
servicios públicos domiciliarios, el 

Artículo Tercero. Priorización en 
materia de inversiones para la 
prestación de servicios públicos 
domiciliarios en los Programas 
en Beneficio de las Comunidades 
(PBC). En desarrollo de lo 
dispuesto en el numeral 7, artículo 
3 del Decreto 714 de 2012, la 
Agencia Nacional de Hidrocarburos 
o quien haga sus veces deberá 
incluir como criterio de priorización 
de los Programas en Beneficio de 
las Comunidades (PBC) dentro de 
los contratos E&P que celebre, la 
inversión de conformidad con su 
obligación contractual, para la 
prestación de servicios públicos 
domiciliarios a las comunidades 
que se encuentren en el área de 
interés del Programa en Beneficio 
de las Comunidades (PBC), definida 
de conformidad con los criterios 
establecidos por la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos para 
tales efectos. 
Parágrafo Primero. En 
cumplimiento del principio 
constitucional de la participación 
ciudadana, en aquellos casos en los 
que las poblaciones ubicadas en el 
área de interés del Programa en 
Beneficio de las Comunidades 
(PBC), no cuenten con la prestación 
de todos sus servicios públicos 
domiciliarios, el contratista 
presentará a la comunidad ubicada 
en el área de interés el Programa en 
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contratista presentará a la 
comunidad ubicada en la zona de 
influencia o de interés el programa 
de PBC destinado a la inversión 
para la prestación de el o los 
servicios públicos respectivos, para 
que la comunidad priorice el o los 
proyectos presentados. En caso de 
que la comunidad esté interesado 
en otro tipo de proyectos, podrá 
elegir que se ejecuten éstos en el 
cumplimiento del Programa en 
Beneficio de las Comunidades 
(PBC) por parte de los contratistas. 
 
En aquellos casos en los que las 
poblaciones ubicadas en la zona de 
influencia o de interés del 
Programa en Beneficio de las 
Comunidades (PBC) cuenten con la 
prestación de todos sus servicios 
públicos domiciliarios, los 
Programa en Beneficio de las 
Comunidades (PBC) contemplados 
en el numeral 7, artículo 3 del 
Decreto 714 de 2012 podrán ser 
direccionados en inversiones 
priorizadas según lo determinado 
por los términos y condiciones 
definidos por la Agencia Nacional 
de Hidrocarburos, para el impulso 
del desarrollo social de las 
poblaciones. 
 
Parágrafo Segundo. Las 
inversiones que se realicen en los 
Programas en Beneficio de las 
Comunidades (PBC) en materia de 
prestación de servicios públicos 
domiciliarios deberán contemplar 
los costos necesarios para la 
instalación del servicio, en el marco 
del monto a invertir según sus 
obligaciones contractuales y de 

Beneficio de las Comunidades  
(PBC) destinado a la inversión para 
la prestación de el o los servicios 
públicos respectivos, para que la 
comunidad priorice el o los 
proyectos presentados.  
En caso de que la comunidad esté 
interesada en otro tipo de 
proyectos, podrá elegir que se 
ejecuten éstos en el cumplimiento 
del Programa en Beneficio de las 
Comunidades (PBC) por parte de 
los contratistas. 
En aquellos casos en los que las 
poblaciones ubicadas en el área de 
interés del Programa en Beneficio 
de las Comunidades (PBC) cuenten 
con la prestación de todos sus 
servicios públicos domiciliarios, los 
Programa en Beneficio de las 
Comunidades (PBC) contemplados 
en el numeral 7, artículo 3 del 
Decreto 714 de 2012 podrán ser 
direccionados en inversiones 
priorizadas según lo determinado 
por los términos y condiciones 
definidos por la Agencia Nacional 
de Hidrocarburos bajo consulta a 
los municipios y a la 
Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios, para el 
impulso del desarrollo social de las 
poblaciones, la reducción de la 
pobreza extrema y la rehabilitación, 
protección y conservación del 
ambiente. 

Parágrafo Segundo. Las 
inversiones que se realicen en los 
Programas en Beneficio de las 
Comunidades (PBC) en materia de 
prestación de servicios públicos 
domiciliarios deberán contemplar 
los costos y cargos de conexión 

 
 

acuerdo a la reglamentación del 
gobierno nacional. 

para la entrada en operación del 
servicio, en el marco del monto a 
invertir según sus obligaciones 
contractuales y de acuerdo a la 
reglamentación del gobierno 
nacional. 

 

Parágrafo tercero  inclusión de 
energías renovables alternativas 
para la transición energética. Las 
inversiones para la prestación de 
los servicios públicos domiciliarios 
de energía eléctrica, energía para la 
cocción de alimentos y energía para 
la distribución, purificación y 
tratamiento de aguas incluirán la 
implementación de energías 
renovables alternativas. 

Artículo Cuarto. La inversión en 
los Programas en Beneficio de las 
Comunidades - PBC a los que se 
refiere el numeral 7, artículo 3 del 
Decreto 714 de 2012 se deberá 
ejecutar de acuerdo con los 
siguientes parámetros: 
 
- En etapa de exploración y 
producción, el valor de la inversión 
en ningún caso deberá ser inferior 
al 1% del valor total de la inversión 
contenida en cada fase del 
Programa Exploratorio Mínimo, 
Adicional o Posterior, o Programa 
de Retención y en cada uno de los 
programas anuales de operación, 
respectivamente. 
 
Parágrafo. Por cada fase de la 
etapa de exploración, se deberán 
cumplir con las inversiones en PBC 
de conformidad con lo dispuesto en 

Artículo Cuarto. La inversión en 
los Programas en Beneficio de las 
Comunidades (PBC) a los que se 
refiere el numeral 7, artículo 3 del 
Decreto 714 de 2012 se deberá 
ejecutar de acuerdo con los 
siguientes parámetros: 

- En etapa de exploración y 
producción, el valor de la inversión 
en ningún caso deberá ser inferior 
al 1% del valor total de la inversión 
contenida en cada fase del 
Programa Exploratorio Mínimo, 
Adicional o Posterior, o Programa 
de Retención y en cada uno de los 
programas anuales de operación, 
respectivamente. 

Parágrafo. Por cada fase de la 
etapa de exploración, se deberán 
cumplir con las inversiones en 
Programas en Beneficio de las 
Comunidades (PBC) de 

 
 

la presente ley. En la etapa de 
producción, las inversiones en PBC 
de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 3 y 4 de la presente 
ley, se harán anualmente conforme 
a los programas anuales de 
operación. 

conformidad con lo estipulado en 
cada uno de los Contratos de 
Exploración y Producción (E&P). 
En la etapa de producción, las 
inversiones en Programas en 
Beneficio de las Comunidades 
(PBC)  se deberán cumplir de 
conformidad con lo dispuesto en la 
presente ley y se harán anualmente 
conforme a los programas anuales 
de operación. 
 

TÍTULO ll 
PRIORIZACIÓN EN CONTRATOS 

DE CONCESIÓN DE GRAN 
MINERÍA  

TÍTULO ll 
PRIORIZACIÓN EN CONTRATOS 
DE CONCESIÓN DE GRAN 
MINERÍA 

Artículo Quinto. Priorización 
para la inversión en la prestación 
de servicios públicos 
domiciliarios dentro de las líneas 
estratégicas de los planes de 
gestión social (PGS) en los 
contratos de concesión de gran 
minería. En desarrollo de lo 
dispuesto en el artículo 22 de la 
Ley 1753 de 2015, la Agencia 
Nacional de Minería o quien haga 
sus veces deberá incluir como 
criterio de priorización dentro de 
las líneas estratégicas definidas en 
los términos de referencia de los 
Planes de Gestión Social (PGS) de 
los contratos de concesión de gran 
minería, la inversión en la 
prestación de servicios públicos 
domiciliarios a las comunidades 
que se encuentren en la zona de 
influencia del proyecto minero. 
 
Parágrafo Primero. En 
cumplimiento del principio 
constitucional de la participación 
ciudadana, en aquellos casos en los 
que las poblaciones ubicadas en la 

Artículo Quinto. Priorización 
para la inversión en la prestación 
de servicios públicos 
domiciliarios dentro de las líneas 
estratégicas de los planes de 
gestión social (PGS) en los 
contratos de concesión de gran 
minería. En desarrollo de lo 
dispuesto en el artículo 22 de la 
Ley 1753 de 2015, la Agencia 
Nacional de Minería o quien haga 
sus veces deberá incluir como 
criterio de priorización dentro de 
las líneas estratégicas definidas en 
los términos de referencia de los 
Planes de Gestión Social (PGS) de 
los contratos de concesión de gran 
minería, la inversión en la 
prestación de servicios públicos 
domiciliarios a las comunidades 
que se encuentren en la zona de 
influencia del proyecto minero. 
Parágrafo Primero. En 
cumplimiento del principio 
constitucional de la participación 
ciudadana, en aquellos casos en los 
que las poblaciones ubicadas en la 
zona de influencia no cuenten con 

 
 

zona de influencia no cuenten con 
la prestación de todos sus servicios 
públicos domiciliarios, el titular 
minero presentará las líneas de 
acción que tendrá el Plan de 
Gestión Social priorizando la 
inversión para la prestación de los 
servicios públicos domiciliarios, 
para que la comunidad priorice el o 
los proyectos presentados. En caso 
de que la comunidad esté 
interesado en otro tipo de 
proyectos, podrá elegir de los 
proyectos priorizados en las líneas 
de acción de los Planes de Gestión 
Social. 
 
En aquellos casos en los que las 
poblaciones ubicadas en la zona de 
influencia cuenten con la 
prestación de todos sus servicios 
públicos domiciliarios, los Planes 
de Gestión Social serán 
direccionados conforme a los 
términos de referencia establecidos 
por la Autoridad Minera para tal 
fin. 
 
Parágrafo Segundo. Las 
inversiones se realicen en los 
Planes de Gestión Social para la 
inversión en prestación de servicios 
públicos domiciliarios, deberá 
tender a que se contemplen los 
costos necesarios para la 
instalación del servicio, en el marco 
del monto a invertir según sus 
obligaciones contractuales y de 
acuerdo a la reglamentación del 
Gobierno Nacional. 

la prestación de todos sus servicios 
públicos domiciliarios, el titular 
minero presentará las líneas de 
acción que tendrá el Plan de 
Gestión Social priorizando la 
inversión para la prestación de los 
servicios públicos domiciliarios, 
para que la comunidad priorice el o 
los proyectos presentados. En caso 
de que la comunidad esté 
interesada en otro tipo de 
proyectos, podrá elegir de los 
proyectos priorizados en las líneas 
de acción de los Planes de Gestión 
Social. 

En aquellos casos en los que las 
poblaciones ubicadas en la zona de 
influencia cuenten con la 
prestación de todos sus servicios 
públicos domiciliarios, los Planes 
de Gestión Social serán 
direccionados conforme a los 
términos de referencia establecidos 
por la Autoridad Minera para tal 
fin. 

Parágrafo Segundo. Las 
inversiones que se realicen en los 
Planes de Gestión Social para la 
inversión en prestación de servicios 
públicos domiciliarios, deberán 
contemplar los costos y cargos de 
conexión para la entrada en 
operación del servicio, en el marco 
del monto a invertir según sus 
obligaciones contractuales y de 
acuerdo a la reglamentación del 
Gobierno Nacional. 

 

Parágrafo tercero  inclusión de 
energías renovables alternativas 
para la transición energética. Las 
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inversiones para la prestación de 
los servicios públicos domiciliarios 
de energía eléctrica, energía para la 
cocción de alimentos y energía para 
la distribución, purificación y 
tratamiento de aguas incluiran la 
implementación de energías 
renovables alternativas. 

Artículo Sexto. La inversión en los 
Planes de Gestión Social 
contemplados en el artículo 22 de 
la Ley 1753 de 2015 se deberá 
ejecutar por una única vez en etapa 
de explotación de acuerdo al 
siguiente parágrafo: 
 
- El valor de la inversión en ningún 
caso deberá ser inferior al 1% de la 
utilidad neta obtenida en el año 
inmediatamente anterior asociados 
al título minero. 

Artículo Sexto. La inversión en los 
Planes de Gestión Social 
contemplados en el artículo 22 de 
la Ley 1753 de 2015 se deberá 
ejecutar por una única vez en etapa 
de explotación de acuerdo al 
siguiente parámetro: 

- El valor de la inversión en ningún 
caso deberá ser inferior al 1% de la 
utilidad neta obtenida en el año 
inmediatamente anterior asociada 
al título minero. 
 

TÍTULO lll 
DISPOSICIONES GENERALES 

TÍTULO lll 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo Séptimo. Dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la 
entrada en vigencia de la presente 
ley, el Gobierno Nacional 
reglamentará técnicamente los 
criterios para la distribución de los 
recursos en los municipios que 
hacen parte de las zonas objeto de 
Programas en Beneficio de las 
Comunidades (PBC) y Planes de 
Gestión Social (PGS). 

Artículo Séptimo. Dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la 
entrada en vigencia de la presente 
ley, el Gobierno Nacional 
reglamentará técnicamente los 
criterios para la viabilidad de los 
proyectos de prestación de los 
servicios públicos a los que hace 
referencia la presente ley. 
 

Artículo Octavo. El 
incumplimiento de los criterios 
establecidos en la presente ley en 
materia de elaboración y ejecución 
de los programas en beneficio de 
las comunidades estipulados en el 
numeral 7, artículo 3 del Decreto 

Artículo Octavo. El 
incumplimiento de los criterios 
establecidos en la presente ley en 
materia de elaboración y ejecución 
de los programas en beneficio de 
las comunidades estipulados en el 

 
 

714 de 2012 y de los planes de 
gestión social contemplados en el 
artículo 22 de la Ley 1753 de 2015 
dará lugar a las sanciones y multas 
consagradas en la Ley 685 del 2001 
(Código de Minas), y la Resolución 
número 91544 del 24 de diciembre 
del 2014, expedida por el Ministerio 
de Minas y Energía, o las normas 
que la modifiquen o sustituyan, así 
como en los respectivos contratos 
de concesión para el caso del sector 
de minería, y los contratos de E&P 
o de TEA, para el caso del sector de 
hidrocarburos. 

numeral 7, artículo 3 del Decreto 
714 de 2012 y de los planes de 
gestión social contemplados en el 
artículo 22 de la Ley 1753 de 2015 
dará lugar a las sanciones y multas 
consagradas en la Ley 685 del 
2001 (Código de Minas), y la 
Resolución número 91544 del 24 
de diciembre del 2014, expedida 
por el Ministerio de Minas y 
Energía, o las normas que la 
modifiquen o sustituyan, así como 
en los respectivos contratos de 
concesión para el caso del sector de 
minería, y los contratos de E&P 
para el caso del sector de 
hidrocarburos. 
 

Artículo Noveno. La Agencia 
Nacional de Hidrocarburos y la 
Agencia Nacional de Minería o 
quien haga sus veces, deberán 
incorporar dentro de las guías y/o 
términos de referencias para 
Programas en Beneficio de las 
Comunidades y Planes de Gestión 
Social, según corresponda, los 
criterios de priorización estipulados 
en la presente ley. 

Artículo Noveno. La Agencia 
Nacional de Hidrocarburos y la 
Agencia Nacional de Minería o 
quien haga sus veces, deberán 
incorporar dentro de las guías y/o 
términos de referencias para 
Programas en Beneficio de las 
Comunidades y Planes de Gestión 
Social, según corresponda, los 
criterios de priorización estipulados 
en la presente ley. 
 

Artículo Décimo. El Gobierno 
Nacional reglamentará la forma en 
que los titulares mineros o los 
contratistas de contratos E&P y 
TEA, cumplirán con la obligación 
de inversión en servicios públicos 
domiciliarios, conforme a lo 
dispuesto en la presente ley, lo cual 
podrá hacerse a través de, entre 
otras, cofinanciación a proyectos de 
las entidades territoriales o de las 
empresas de servicios públicos que 
operen en la zona de influencia de 

Artículo Décimo. El Gobierno 
Nacional reglamentará la forma en 
que los titulares mineros o los 
contratistas de contratos E&P, 
cumplirán con la obligación de 
inversión en servicios públicos 
domiciliarios, conforme a lo 
dispuesto en la presente ley, lo 
cual podrá hacerse a través de, 
entre otras, cofinanciación a 
proyectos de las entidades 
territoriales o de las empresas de 

 
 

los proyectos. 
 
La inclusión de lo dispuesto en esta 
ley en los Programas en Beneficio 
de las Comunidades (PBC) y Planes 
de Gestión Social (PGS), se hará de 
acuerdo al ámbito de aplicación de 
esta ley, una vez se expida la 
respectiva reglamentación por parte 
del gobierno nacional. 

servicios públicos que operen en la 
zona de influencia de los proyectos. 

La inclusión de lo dispuesto en 
esta ley en los Programas en 
Beneficio de las Comunidades 
(PBC) y Planes de Gestión Social 
(PGS), se hará de acuerdo al 
ámbito de aplicación de esta ley, 
una vez se expida la respectiva 
reglamentación por parte del 
gobierno nacional. 
 

Artículo nuevo. La Agencia 
Nacional de Hidrocarburos, deberá 
informar anualmente a los alcaldes 
y al concejo municipal de las zonas 
de influencia de las explotaciones 
de recursos hidrocarburíficos, 
sobre los avances y estado de los 
programas en beneficio de las 
comunidades. 

Artículo Decimoprimero. La 
Agencia Nacional de Hidrocarburos 
y la Agencia Nacional de Minería, 
deberán publicar la información 
relacionada con estas inversiones, 
conforme lo establece la ley 1712 
de 2014 y en el artículo 28 de la ley 
1753 de 2015, en concordancia con 
la Extractive Industries 
Transparency Initiative (EITI).  
 

Artículo Decimosegundo. La 
presente ley entrara en vigencia a 
partir de su sanción y publicación y 
deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias. 

Artículo Decimosegundo. La 
presente ley entrara en vigencia a 
partir de su sanción y publicación y 
deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias. 

 
Con el fin de dar cumplimiento a la designación, después de un análisis 
hemos decidido acoger en su totalidad el texto aprobado en cuarto debate 
por la Plenaria del Senado de la República. A continuación, el texto 
conciliado: 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY NO. 132 DE 2019 

SENADO – 329 DE 2019 CÁMARA 
 

 

 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN CRITERIOS DE 
PRIORIZACIÓN EN MATERIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DOMICILIARIOS EN LOS PLANES Y PROGRAMAS DE 
INVERSIÓN SOCIAL DE LOS CONTRATOS DE EXPLORACIÓN Y 
EXPLOTACIÓN DE RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES”. 

 

“EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

DECRETA” 
 

Artículo Primero. Objeto. El objeto de la presente ley es priorizar las 
inversiones para la prestación de servicios públicos domiciliarios en los 
programas en beneficio de las comunidades de los que trata el numeral 7, 
artículo 3 del Decreto 714 de 2012 y en las líneas estratégicas de los 
planes de gestión social contemplados en el artículo 22 de la Ley 1753 de 
2015 de los contratos de exploración y producción (E&P) de hidrocarburos 
en etapa de producción, y los contratos de concesión de gran minería en 
etapa de explotación, siempre y cuando dichas inversiones tengan 
pertinencia, viabilidad técnica, económica, ambiental, social, 
sostenibilidad y permitan mejorar en el plano nacional y territorial la 
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calidad de vida de los habitantes que hacen parte de las zonas de 
influencia de los proyectos. 
 
Parágrafo Primero. Para los fines de la presente ley se entenderá por 
prestación de servicios públicos domiciliarios la construcción de nuevas 
redes al igual que la optimización, repotenciación y mejoramiento de redes 
existentes. 

Artículo Segundo. Ámbito de aplicación. Las normas establecidas en la 
presente ley se aplicarán a los contratos de concesión de gran minería y a 
los contratos de exploración y producción (E&P) de hidrocarburos en etapa 
de producción celebrados y perfeccionados a partir del año 2021. 

Parágrafo Primero. Las normas establecidas en la presente ley para el 
sector de minería, sólo se aplicarán en la etapa de explotación de los 
contratos de concesión clasificados como de gran minería. 

Parágrafo Segundo. Lo dispuesto en esta ley no aplicará a los contratos 
que se celebren en virtud de procesos de asignación de áreas por parte de 
la Agencia Nacional de Hidrocarburos, que hayan iniciado y que se 
encuentren en trámite al momento de la entrada en vigencia de la presente 
ley. Tampoco aplicará para los contratos que surtan la conversión de 
Contratos de Evaluación Técnica (TEA) a Contratos de Exploración y 
Producción (E&P) de hidrocarburos, y de contratos de asociación a 
convenio de exploración y explotación o a convenio de explotación.  
 
Parágrafo Tercero. Con la finalidad de mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de las zonas de influencia de los contratos mencionados en este 
artículo y de promover la equidad y el aprovechamiento digno de los 
mismos, los criterios de priorización podrán ser acogidos por los 
contratistas o titulares mineros que hayan celebrado contratos con 
anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley. 
 

TITULO I 

PRIORIZACIÓN EN CONTRATOS DE EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN 
(E&P) DE HIDROCARBUROS 

Artículo Tercero. Priorización en materia de inversiones para la 
prestación de servicios públicos domiciliarios en los Programas en 

 
 

Beneficio de las Comunidades (PBC). En desarrollo de lo dispuesto en el 
numeral 7, artículo 3 del Decreto 714 de 2012, la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos o quien haga sus veces deberá incluir como criterio de 
priorización de los Programas en Beneficio de las Comunidades (PBC) 
dentro de los contratos E&P que celebre, la inversión de conformidad con 
su obligación contractual, para la prestación de servicios públicos 
domiciliarios a las comunidades que se encuentren en el área de interés 
del Programa en Beneficio de las Comunidades (PBC), definida de 
conformidad con los criterios establecidos por la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos para tales efectos. 

Parágrafo Primero. En cumplimiento del principio constitucional de la 
participación ciudadana, en aquellos casos en los que las poblaciones 
ubicadas en el área de interés del Programa en Beneficio de las 
Comunidades (PBC), no cuenten con la prestación de todos sus servicios 
públicos domiciliarios, el contratista presentará a la comunidad ubicada 
en el área de interés el Programa en Beneficio de las Comunidades  (PBC) 
destinado a la inversión para la prestación de el o los servicios públicos 
respectivos, para que la comunidad priorice el o los proyectos presentados.  

En caso de que la comunidad esté interesada en otro tipo de proyectos, 
podrá elegir que se ejecuten éstos en el cumplimiento del Programa en 
Beneficio de las Comunidades (PBC) por parte de los contratistas. 

En aquellos casos en los que las poblaciones ubicadas en el área de interés 
del Programa en Beneficio de las Comunidades (PBC) cuenten con la 
prestación de todos sus servicios públicos domiciliarios, los Programa en 
Beneficio de las Comunidades (PBC) contemplados en el numeral 7, 
artículo 3 del Decreto 714 de 2012 podrán ser direccionados en 
inversiones priorizadas según lo determinado por los términos y 
condiciones definidos por la Agencia Nacional de Hidrocarburos bajo 
consulta a los municipios y a la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios, para el impulso del desarrollo social de las poblaciones, la 
reducción de la pobreza extrema y la rehabilitación, protección y 
conservación del ambiente. 

Parágrafo Segundo. Las inversiones que se realicen en los Programas en 
Beneficio de las Comunidades (PBC) en materia de prestación de servicios 
públicos domiciliarios deberán contemplar los costos y cargos de conexión 
para la entrada en operación del servicio, en el marco del monto a invertir 

 
 

según sus obligaciones contractuales y de acuerdo a la reglamentación del 
gobierno nacional. 
 

Parágrafo tercero  inclusión de energías renovables alternativas para 
la transición energética. Las inversiones para la prestación de los 
servicios públicos domiciliarios de energía eléctrica, energía para la 
cocción de alimentos y energía para la distribución, purificación y 
tratamiento de aguas incluiran la implementación de energías renovables 
alternativas. 

Artículo Cuarto. La inversión en los Programas en Beneficio de las 
Comunidades (PBC) a los que se refiere el numeral 7, artículo 3 del 
Decreto 714 de 2012 se deberá ejecutar de acuerdo con los siguientes 
parámetros: 

- En etapa de exploración y producción, el valor de la inversión en 
ningún caso deberá ser inferior al 1% del valor total de la inversión 
contenida en cada fase del Programa Exploratorio Mínimo, Adicional o 
Posterior, o Programa de Retención y en cada uno de los programas 
anuales de operación, respectivamente. 

Parágrafo. Por cada fase de la etapa de exploración, se deberán cumplir 
con las inversiones en Programas en Beneficio de las Comunidades (PBC) 
de conformidad con lo estipulado en cada uno de los Contratos de 
Exploración y Producción (E&P). En la etapa de producción, las 
inversiones en Programas en Beneficio de las Comunidades (PBC)  se 
deberán cumplir de conformidad con lo dispuesto en la presente ley y se 
harán anualmente conforme a los programas anuales de operación. 
 

TÍTULO ll 

PRIORIZACIÓN EN CONTRATOS DE CONCESIÓN DE GRAN MINERÍA  

Artículo Quinto. Priorización para la inversión en la prestación de 
servicios públicos domiciliarios dentro de las líneas estratégicas de 
los planes de gestión social (PGS) en los contratos de concesión de 
gran minería. En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 
1753 de 2015, la Agencia Nacional de Minería o quien haga sus veces 
deberá incluir como criterio de priorización dentro de las líneas 

 
 

estratégicas definidas en los términos de referencia de los Planes de 
Gestión Social (PGS) de los contratos de concesión de gran minería, la 
inversión en la prestación de servicios públicos domiciliarios a las 
comunidades que se encuentren en la zona de influencia del proyecto 
minero. 

Parágrafo Primero. En cumplimiento del principio constitucional de la 
participación ciudadana, en aquellos casos en los que las poblaciones 
ubicadas en la zona de influencia no cuenten con la prestación de todos 
sus servicios públicos domiciliarios, el titular minero presentará las líneas 
de acción que tendrá el Plan de Gestión Social priorizando la inversión 
para la prestación de los servicios públicos domiciliarios, para que la 
comunidad priorice el o los proyectos presentados. En caso de que la 
comunidad esté interesada en otro tipo de proyectos, podrá elegir de los 
proyectos priorizados en las líneas de acción de los Planes de Gestión 
Social. 

En aquellos casos en los que las poblaciones ubicadas en la zona de 
influencia cuenten con la prestación de todos sus servicios públicos 
domiciliarios, los Planes de Gestión Social serán direccionados conforme a 
los términos de referencia establecidos por la Autoridad Minera para tal 
fin. 

Parágrafo Segundo. Las inversiones que se realicen en los Planes de 
Gestión Social para la inversión en prestación de servicios públicos 
domiciliarios, deberán contemplar los costos y cargos de conexión para la 
entrada en operación del servicio, en el marco del monto a invertir según 
sus obligaciones contractuales y de acuerdo a la reglamentación del 
Gobierno Nacional. 

Parágrafo tercero  inclusión de energías renovables alternativas para 
la transición energética. Las inversiones para la prestación de los 
servicios públicos domiciliarios de energía eléctrica, energía para la 
cocción de alimentos y energía para la distribución, purificación y 
tratamiento de aguas incluirán la implementación de energías renovables 
alternativas. 

Artículo Sexto. La inversión en los Planes de Gestión Social contemplados 
en el artículo 22 de la Ley 1753 de 2015 se deberá ejecutar por una única 
vez en etapa de explotación de acuerdo al siguiente parámetro: 
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- El valor de la inversión en ningún caso deberá ser inferior al 1% de la 
utilidad neta obtenida en el año inmediatamente anterior asociada al título 
minero. 
 

TÍTULO lll 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo Séptimo. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley, el Gobierno Nacional reglamentará 
técnicamente los criterios para la viabilidad de los proyectos de prestación 
de los servicios públicos a los que hace referencia la presente ley. 
Artículo Octavo. El incumplimiento de los criterios establecidos en la 
presente ley en materia de elaboración y ejecución de los programas en 
beneficio de las comunidades estipulados en el numeral 7, artículo 3 del 
Decreto 714 de 2012 y de los planes de gestión social contemplados en el 
artículo 22 de la Ley 1753 de 2015 dará lugar a las sanciones y multas 
consagradas en la Ley 685 del 2001 (Código de Minas), y la Resolución 
número 91544 del 24 de diciembre del 2014, expedida por el Ministerio de 
Minas y Energía, o las normas que la modifiquen o sustituyan, así como 
en los respectivos contratos de concesión para el caso del sector de 
minería, y los contratos de E&P para el caso del sector de hidrocarburos. 
Artículo Noveno. La Agencia Nacional de Hidrocarburos y la Agencia 
Nacional de Minería o quien haga sus veces, deberán incorporar dentro de 
las guías y/o términos de referencias para Programas en Beneficio de las 
Comunidades y Planes de Gestión Social, según corresponda, los criterios 
de priorización estipulados en la presente ley. 

Artículo Décimo. El Gobierno Nacional reglamentará la forma en que los 
titulares mineros o los contratistas de contratos E&P, cumplirán con la 
obligación de inversión en servicios públicos domiciliarios, conforme a lo 
dispuesto en la presente ley, lo cual podrá hacerse a través de, entre otras, 
cofinanciación a proyectos de las entidades territoriales o de las empresas 
de servicios públicos que operen en la zona de influencia de los proyectos. 

La inclusión de lo dispuesto en esta ley en los Programas en Beneficio de 
las Comunidades (PBC) y Planes de Gestión Social (PGS), se hará de 

 
 

acuerdo al ámbito de aplicación de esta ley, una vez se expida la 
respectiva reglamentación por parte del gobierno nacional. 
Artículo Decimoprimero. La Agencia Nacional de Hidrocarburos y la 
Agencia Nacional de Minería, deberán publicar la información relacionada 
con estas inversiones, conforme lo establece la ley 1712 de 2014 y en el 
artículo 28 de la ley 1753 de 2015, en concordancia con la Extractive 
Industries Transparency Initiative (EITI).  
 
Artículo Decimosegundo. La presente ley entrara en vigencia a partir de 
su sanción y publicación y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias. 
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